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REGISTRADA BAJO EL Nº 8447/16.- 
CORRESPONDE EXPTE.A-8408/16.- 

 
POR CUANTO: 
                    

            El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la 
Décimo Tercera Sesión Ordinaria celebrada  el día 11 de octubre de 2016, aprobó 
por unanimidad sobre tablas, la siguiente 

 
 

ORDENANZA: 
 
ARTÍCULO 1º: Convalidase el convenio formalizado con la Subsecretaría Social de 
Tierras, Urbanismo y Vivienda del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos, con fecha 19 de septiembre del corriente año, por el cual se asigna a 
este Municipio un subsidio de $ 7.076.114, para la ejecución de las obras de 
construcción de cordón cuneta, veredas y alumbrado público en Barrio Acevedo, 
que incluye el asentamiento denominado Villa San José.- 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
 
 
FIRMADO: LUCIO Q. TEZON                   – PRESIDENTE.- 
                   MARIA FERNANDA ALEGRE – SECRETARIA .- 
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REGISTRO Nº2813/16.- 
CORRESPONDE EXPTE.A-8408/16.- 

     
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PERGAMINO, en uso de sus atribuciones, 
 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Promulgase la ordenanza nº 8447/16.- 
 
ARTICULO 2º.- Regístrese, dése al BOLETIN MUNICIPAL, y a los fines 
procedentes tomen intervención CONTADURIA, SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y DIRECCION DE COMPRAS.- 
 
PERGAMINO, 14 de octubre de  2016.- 
S.G. 
 
 
FIRMADO: Javier Arturo MARTINEZ                  – Intendente Municipal.- 
                     CPN Sergio Federico TRESSENS – Sec. De Hacienda y Finanzas.- 
 
 
 


